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Artículo 11. Comisión Paritaria de Seguimiento e Interpretación  
Las organizaciones negociadoras firmantes de este Convenio colectivo acuerdan establecer una Comisión Paritaria como 
órgano de interpretación, conciliación y vigilancia del cumplimiento colectivo del presente Convenio.  
 
1. La Comisión Paritaria estará integrada paritariamente por tres representantes de los trabajadores y por tres 
representantes de los empresarios, quienes, de entre ellos, elegirán una presidencia y una secretaría. Esta Comisión 
podrá utilizar los servicios ocasionales o permanentes de asesores en cuantas materias sean de su competencia. Dichos 
asesores serán designados libremente por cada una de las partes.  
2. Las organizaciones representativas firmantes del presente Convenio, acordarán el reglamento del 
funcionamiento de la Comisión Paritaria, estando ésta constituida por miembros de cada una de ellas, en función de su 
representatividad; sus acuerdos se tomarán por mayoría y serán vinculantes. Corresponderá a la Comisión Paritaria el 
conocimiento de los pactos o acuerdos que puedan alcanzarse en ámbitos territoriales inferiores.  
Cualquiera de las partes integrantes de la Comisión Paritaria podrá solicitar la convocatoria inmediata de la misma por 
razones de urgencia, debiendo reunirse la Comisión Paritaria en el mayor breve plazo posible.  
3. Cuando cualquiera de las partes de la Comisión Paritaria reciba una solicitud de intervención la transmitirá a 
las demás partes de la misma, de modo que cada una de éstas podrá recabar la información que estime necesaria.  
 
La resolución de la Comisión Paritaria se realizará en todos los casos en base a lo planteado por la parte consultante, 
teniendo además en cuenta la documentación complementaria recibida y las propias valoraciones que la Comisión 
Paritaria, realice «in situ».  
 
A los efectos pertinentes, toda esta documentación será archivada por la Comisión Paritaria y constituirá parte integrante 
de la propia resolución de ésta. La Comisión Paritaria notificará, a las partes afectadas por cada consulta, la Resolución 
adoptada.  
 
4. Los acuerdos de la Comisión Paritaria de Seguimiento e Interpretación del Convenio tendrán el mismo valor 
que el texto de éste. En cualquier caso los afectados (empresa/trabajadores) por la resolución podrán recurrir ante la 
jurisdicción competente en defensa de sus intereses.  
  
5. Serán funciones de la Comisión Paritaria las siguientes:  
 
a) Informar sobre la voluntad de las partes en relación con el contenido del Convenio.  
b) Emitir informe previo a la interposición de cualquier conflicto colectivo. Si en el plazo de un mes, a contar desde 
la fecha de la comunicación a las partes interesadas de la existencia de cualquier conflicto, la Comisión Paritaria no 
hubiera emitido el citado informe, se entenderá que dicha Comisión renuncia a emitirlo.  
c) La vigilancia del cumplimiento de lo pactado.  
d) Cualesquiera otras actividades que tiendan a una mejor aplicación de lo establecido en el Convenio.  
 
6. El domicilio social se establece en c/ General Astilleros, 92-local B CLECE,SA de Melilla.  
7. Para comunicaciones con la Comisión Paritaria se acuerda el modelo de escrito del Anexo II.  
 

CAPÍTULO II. Contrataciones 
 
Artículo 12. Régimen jurídico de contratación y Modalidades de contratación.   
De conformidad con lo establecido en el artículo 5.1 del XV Convenio colectivo general de centros y servicios de atención 
a personas con discapacidad, que recoge las reglas de concurrencia de los distintos convenios colectivos, las 
modalidades de contratación es una materia reservada para el citado convenio estatal.   
 
En consecuencia, resultan de aplicación las disposiciones contenidas en el Capítulo II del Título I del XV Convenio 
colectivo general de centros y servicios de atención a personas con discapacidad, artículos 13 y siguientes.   
Artículo 13. Período de prueba  
 
Dado que el período de prueba es igualmente materia reservada del XV Convenio colectivo general de centros y servicios 
de atención a personas con discapacidad, habrá de estar a la regulación contenida en el mismo (artículo 22).   
 
Artículo 14. Vacantes y puestos de nueva creación  
Todo el personal de la empresa tendrá, en igualdad de condiciones, derecho de preferencia para cubrir las vacantes 
existentes en cualquiera de los grupos profesionales.  
 
La empresa a estos efectos comunicará a los representantes de los trabajadores o, en su defecto, anunciará en el tablón 
de anuncios la vacante que se pretende cubrir, así como el sistema de selección.  
 
Artículo 15. Reserva de plazas para personas con discapacidad  
Las empresas con más de cincuenta trabajadores y trabajadoras reservarán en las contrataciones que se realicen a partir 
de la publicación de este Convenio, el 3% de puestos de trabajo a personas con discapacidad; en el citado porcentaje 
queda incluido, en su caso, el porcentaje del 2% establecido en  el art. 38 de la LISMI y disposiciones vigentes.  
 
Artículo 16. Extinción de contrato  
El contrato de trabajo se extinguirá por algunas de las causas establecidas en el artículo 49 del Estatuto de los 
Trabajadores.  
 
Artículo 17. Jubilación forzosa  
Al amparo de lo dispuesto en la disposición adicional décima del Estatuto de los Trabajadores, conforme a la redacción 
dada por la Ley 14/2005, se establece la jubilación forzosa a los 65 años, siempre que el/la trabajador/a afectado tenga 
derecho al 100% de la pensión ordinaria de jubilación en su modalidad contributiva y cumpla los requisitos exigidos por 
el Sistema de la Seguridad Social para tener derecho a pensión de jubilación en su modalidad contributiva. La jubilación 
forzosa pactada en este artículo se establece en el sector como objetivo de la política de empleo a implantar en las 
empresas y centros incluidos en su ámbito de aplicación, y viene encuadrada en el conjunto de medidas tendentes a la 
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